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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día 7 de abril de 2005, aprobó, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 90 de la Constitu-
ción, el Proyecto de Ley de supervisión de los conglo-
merados financieros y por la que se modifican otras 
leyes del sector financiero, en los términos que figuran 
en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie A, 
núm. 6-9, de 28 de diciembre de 2004.

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de abril 
de 2005.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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